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Jueves, 31 de diciembre de 2020 

REMOTO COMPLETO- CICLO 12 
4 de enero al 11 de enero  
Si bien sabemos que las vacaciones pueden haber sido diferentes este año, 
tenemos la esperanza de que nuestras familias hayan tenido la oportunidad 
de descansar, relajarse y disfrutar del cambio de ritmo. Como saben, la 
pandemia de COVID-19 continúa desafiándonos a todos. La pandemia en 
curso requerirá que hagamos ajustes durante las próximas semanas. 
Nuestro personal continúa con su excelente trabajo en la construcción de 
experiencias de aprendizaje centradas en el estudiante de alta calidad 
durante la pandemia. Gracias a todos por su continuo apoyo a GNBVT 
durante estos tiempos difíciles. 

Este boletín solo contendrá información nueva relacionada con la 
transición de la escuela a un horario completamente remoto para el ciclo 
12 (del 4 al 11 de enero), cambios en las regulaciones del Departamento de 
Educación Primaria y Secundaria, extensión de la vacuna contra la 
influenza en todo el estado e información sobre tarjetas EBT pandémicas. 

Greater New Bedford Voc-Tech implementará su plan de aprendizaje 
completamente remoto para todo el ciclo 12 (del 4 al 11 de enero). El 
horario académico y CVTE remoto, incluidas las sesiones de clase 
sincrónicas (en vivo) y asincrónicas (independientes), se incluye en este 
boletín. TODOS los estudiantes deben asistir a TODAS las tres (3) horas 
de períodos de clases sincrónicos por día, sin importar si están en su 
programa CVTE o académicos. 

NO hay cohortes “verdes ni doradas” durante el plan de aprendizaje 
remoto completo. Todos los estudiantes deben completar los 
componentes sincrónicos (en vivo) y asincrónicos (independientes) de sus 
clases académicas / de taller. Se ruega a los padres y estudiantes que revisen 
las expectativas del aula de aprendizaje remoto establecidas al comienzo del 
año escolar. 

 

DEPARTMENT OF ELEMENTARY & 
SECONDARY EDUCATION (DESE) CAMBIOS DE 
REGULACIÓN 

A partir del martes 19 de enero de 2021, se cambiarán 
las regulaciones del tiempo de aprendizaje del 
estudiante del Departamento de Educación Primaria 
y Secundaria (DESE). En noviembre, DESE reunió 
información sobre el tiempo de aprendizaje de los 
estudiantes de todas las escuelas públicas del 
Commonwealth. En la reunión de diciembre de la 
Junta de Educación Primaria y Secundaria, DESE 
propuso y la Junta de Educación aprobó enmiendas a 
las regulaciones de tiempo de aprendizaje de los 
estudiantes. Estas enmiendas regulatorias entrarán en 
vigencia el martes 19 de enero. 

Debemos señalar que el plan de aprendizaje híbrido 
GNBVT fue aprobado preliminarmente durante la 
revisión inicial por parte del Departamento de 
Educación Primaria y Secundaria. El Departamento 
emitirá una solicitud de seguimiento de información 
sobre el tiempo de aprendizaje de los estudiantes para 
el período comprendido entre el 25 de enero y el 5 de 
febrero para monitorear la implementación de las 
nuevas regulaciones. 

GNBVT continuará actualizando a nuestras familias a 
través de nuestros boletines semanales para directores 
los martes. El cronograma provisto en los últimos dos 
boletines de directores permanecerá vigente hasta al 
menos el 15 de enero. 

EXTENSIÓN DE LA VACUNA CONTRA LA GRIPE          
La División de Inmunización del MDPH estableció como fecha límite 
el 31 de diciembre de 2020 para que los estudiantes reciban una vacuna 
contra la influenza a menos que hayan obtenido una exención médica 
o religiosa. El plazo se ha ampliado hasta el 28 de febrero de 2021. 

  

  



 

 

 

ASPECTOS DESTACADOS DE LAS 
EXPECTATIVAS DE APRENDIZAJE REMOTO 
Link to District Expectations SY2020-2021 

Se recuerda a los estudiantes que deben estar en todas las clases. Los estudiantes deben tener sus cámaras encendidas y participar en 
cada sesión de clase con sus maestros y compañeros de clase. No se permite faltar al período de clases pero enviar trabajos de clase. La 
asistencia a la escuela es obligatoria y se informa al Departamento de Educación Primaria y Secundaria, independientemente de si la 
clase se lleva a cabo en persona o de forma remota. Debe reflejar con precisión las experiencias de aprendizaje de los estudiantes. 

Las ausencias injustificadas para sesiones remotas en vivo (sincrónicas) se reflejarán negativamente en las calificaciones de las tareas de 
aprendizaje sincrónico de los estudiantes. A partir del segundo trimestre, los estudiantes que no asistan a una clase en vivo sincrónica 
y cuya ausencia se indique como injustificada, tendrán sus calificaciones por las tareas enviadas penalizadas. 

Las asignaciones enviadas de períodos de clases sincrónicos donde los estudiantes tienen ausencias injustificadas recibirán una 
calificación máxima de 50. Esto es para garantizar que los estudiantes asistan a todas las clases remotas (como si la clase se impartiera 
en persona) O que tengan una ausencia documentada que les permita para recuperar cualquier trabajo faltante. Los estudiantes no 
serán penalizados por recuperar tareas perdidas debido a ausencias / enfermedades justificadas. Las clases remotas "en vivo" deben 
tratarse de la misma manera que nuestra clase presencial.  

A partir del 4 de enero, cualquier estudiante que haya recibido una calificación reprobatoria en un curso para el primer trimestre deberá 
asistir a la sesión de aprendizaje asincrónico (independiente) para ese período de clase. Nuestro objetivo es asegurarnos de que todos 
los estudiantes reciban el apoyo que necesitan para tener éxito en todas y cada una de las clases académicas para garantizar que cumplan 
con los requisitos del distrito local al final del año. El Departamento de Educación Primaria y Secundaria ha sido claro con los distritos 
escolares que las calificaciones se deben otorgar a todos los estudiantes. Si los estudiantes no cumplen con los requisitos para aprobar 
sus cursos, todos compartimos la responsabilidad colectiva (padres, estudiantes, maestros y administradores) de brindar el apoyo 
necesario para garantizar su éxito académico. CARDS 

TARJETAS EBT PANDEMICAS 
Link to mass.gov complete P-EBT information 

Los estudiantes que son elegibles para recibir comidas gratis oa precio reducido en nuestra escuela recibirán fondos de EBT 
pandémica (P-EBT) hasta el año escolar 2020-2021. Los fondos P-EBT se pueden usar para ayudarlo a comprar alimentos saludables 
para su estudiante y su familia. Es importante mantenerse saludable, especialmente durante la pandemia de COVID-19. Haga clic en 
el enlace anterior para obtener información detallada sobre la elegibilidad, cómo obtener los beneficios P-EBT, cómo utilizar los 
beneficios P-EBT y cómo obtener alimentos adicionales. 

 

Los estudiantes elegibles en una situación de aprendizaje completamente remoto recibirán $ 117.20 por mes. Los estudiantes elegibles 
en una situación de aprendizaje híbrido recibirán $ 58.60 por mes. Los estudiantes que asisten a la escuela ya sea medio día o 
totalmente en persona no son elegibles para P-EBT. 

Si es elegible para P-EBT, probablemente sea elegible para SNAP, fondos de alimentos mensuales continuos. Verifique su elegibilidad 
y solicite en https://dtaconnect.eohhs.mass.gov/. También puede obtener comidas escolares GRATUITAS para llevar y llevar 
en cualquier escuela.  Encuentre un sitio cerca de usted en https://www.projectbread.org/get-help. 

 

https://drive.google.com/file/d/15NQ5LBvwUIt8dykMmDmtF3j_A54PzYVw/view?usp=sharing
https://www.mass.gov/info-details/pandemic-ebt-p-ebt#questions-&-extra-food-help-
https://dtaconnect.eohhs.mass.gov/
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